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2028-00305   
INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, que el apoderado de la 
parte demandante coadyuvo el acuerdo de transacción. Sírvase proveer. - 
Barranquilla, 22 de enero de 2021 
 
 
KASANDRA PAREJO 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRUCITO DE BARRANQUILLA. VEINTIDOS 
(22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

RADICADO: 08001-31-53-008-2018-00305-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

1
 

DEMANDANTE: VALORES E INVERSIONES PADILLA 
CORRO S EN C 
DEMANDADO: SONIA LAMADRID DE VARGAS 

 
 
El apoderado de la parte demandante EDGAR YESID SOLANO RENDÓN 
apoderado de la demandante en escrito recibido por correo electrónico el día 7 
de diciembre de 2020, afirmó “COADYUVAR en todas sus partes el acuerdo de 
transacción presentado, por las partes, el día 13 de octubre de esta anualidad, y 
dejada sin efecto en el auto calendado de 9 de noviembre de 2020. 
 
Así mismo le solicito a su señoría dar por terminado el presente proceso, y se 
levanten las medidas cautelares, que se encuentran sobre el vehículo de marca 
TOYOTA   de placas   HER  699con numero de motor   2TR-7670321 y serie 
BAJX69G3E9203987 de propiedad de la demandada.”  
 
Y en escrito presentado el 22 de enero de 2021 aportó el poder que le fue 
conferido por el representante legal de la sociedad demandante con la faculta 
expresa para recibir. 
 
En atención a lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el art. 461 del CGP.- 

 
Por ser procedente, el Juzgado, 

 
 
 
 

R E S U E L V E: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 
Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co 
Correo: ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. - 

 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. En 
caso de existir remanente póngase a disposición del Juzgado respectivo las 
cautelas. Ofíciese en tal sentido. - 

 
TERCERO: Sin condena en costas. 

 
.CUARTO: Aceptar la renuncia a los términos de la ejecutoria del presente auto- 

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Por secretaría déjense 
las constancias de rigor. Desanótese del libro radicador. - 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
Notificado por estado electrónico del 25 de enero de 2021 
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